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DE LA PROVIÍSCIA DE LEON. 

á a suscribe a este periúdiou en la Ileiiuooiou. casa de D. José (}. RBDONDO.—calle da Pla ter ías , ' i i . ' ~ 7 ,— i 50 reales semestre y ¡tfUet trimestre. 
Los anuncios se inser ta rán á medio real linea para ios s'uscritot'tís'y un real iínéa par a ' l i s quei no lo sean: f; • - • • . 

• Luei/o que los Sres. Mmliles ¡j Seoretiirios reciban los n ú m e r o s del, l lu lc-
tin que correspondan al distrito, d i s p o n d r á n que se fije un ejemplar en el sitio 
ile costumbre, donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo del n ú m e r o siguiente. 

•Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los Boletines coleccionados orde • 
nadameute para su encnndcrnacion que d c b e r á veri/icarse cada a ñ o . — E l Go
bernador, CÁULOS DE P l U V l A . » 

PRESIDEKIA DEL COSSEJO DE JlimTItOS. 

S. M . I;i Roina nuestra Sonora 
[(.). I). C ] y su augusta Real fa
mil ia con t inúan en esta corte sin 
liovedud en su imporlante salud. 

Gaceta del 7 de Enero.—Núm. 7. 

MINISTEIUO DE L A COBEItNACION. 

S u b s e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 1.' 
Circular. 

Habiendo demostrado la expe
riencia >|ue la aclual d is t r ibución 
do OHcinles del cuerpo de la A d -
ininislraciun civil no corresponde 
cumplidamente á las necesidades 
del servicio con relación á la ¡ tn-
pnrlnucia de las provincias y á los 
asnillos <iue radican en los Gobier
nos de las mismas; y con el fin de 
evitar ijue en algunos de estos se 
r e ú n a un n ú m e r o excesivo de O f i 
ciales, á la vez que en otros se ca
rece del indispensable para aten
der al despacho ordinario de los 
negocios, la Reina (Q. 1). G.) ha 
tenido á bien mandar que desde es
ta lecha la dotación de oficiales en 
los Gobiernos de provincia se s u 
jeto eslriclameule á la adjunta 
plantil la; siendo al propio tiempo 
su voluntad haga V . S . « n t e n d u r á 
los mencionadas l'uucionarios que 
toda solicitud ó r ecomendac ión que 
en lo sucesivo dirijan sin causa 
jus l i l ica i la para variar de puesto se 
anu la r á en sus respectivas liojasde 
servicio con la cali l icacion de ralla 
de celo en el cumplimienlo de sus 
deberes. 

De orden de S. M . lo digo á 
V . S. pura su ¡iileligencia y electos 
eon.-igmeiiles. Dios guanli ; ,i V . S. 
muchos afios. Madr id Ü de E n c i o 

de 1 8 G 5 . — G o n z á l e z B r a b o . — S e 
ñ o r Gobernador la provincia d e . . . . 

Planti l la del personal de oficiales del 
cuerpo dé l a Adminislraaon civil á 
que se refiere la Real orde* de esta 
fecha. 

Alava. . 
Albacete. 
Alicante.. 
Almena.. 
Avda. , 
liadajoz.. 
Baleares. 
Uarceluua. 
Burgos. . 
Cáce les . . 
Cádiz. . 
Canarias. 
Castellón. 
Ciudad- tteal 
Córdoba.. 
Coruña. . 
Cuenca, . 
(ici'una. . 
(j ranada. 
Ciiadalajara. 
Guipi'r/.coa. 
l i ncha . . 
Huesca. . 
Jaén. 
León. 
Lérida. . 
Logroño. 
Lugo. . 
Madrid. . 
Málaga, . 
Murcia. , 
Navarra.. 
Orense. . 
Oviedo. . 
l'alencia.. 
Pontevedra. 
Salamanca. 
Sanlainlor. 
Segovia.. 
Sevilla. . 
Soria. . 
Tarragona. 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia. 
Valladolid. 
Vizcaya.. 
Zamora. . 
Zaragoza. 
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Madrid 6 de Enero de lSüo .=Co] i -
zalcz ¡¡rabo. 

Gaceta del 9 do tüucro.—Núm. 0. 

P f f i l l l E M t DEL CIIMJO Dfi ÍIHISIlíOS, 

R E A L D E C U E T O . ' 

E n el expediente y autos de 
competencia suscitada cutre e l Go
bernador de las islas Canarias y el • 
Juez de primera instancia do la 
Oio tava , de los cuales resulta: 

Que el Alcalde ecónomo do las 
aguas del heredamiento de la Dula 
de la O rola va d e m a n d ó en aquel 
Juzgado á IJ. Pablo Gramas á fin 
do que colocase el dado correspon
diente al agua que le per tenec ía en 
la arquilla donde la rec ib ía para e l 
riego de una finca de su propiedad, 
que fué de los frailes agustinos y 
se compró al Estado en I t í t io , res
tituyendo el exceso que tomaba 
con indemnizac ión do danos y per
ju ic ios : 

Que de esta demanda se dió 
traslado con emplazamiento á Don 
P a b l o Dramas , el cual acud ió al 
Gobernador de la provincia para 
que requiriese de inhibición al J u z 
gado, como lo hizo aquella A u t o 
r idad , fundándose en el n ú a i . 8 .° 
del a r l . 90 de la Ins t rucc ión de 51 
de Mayo do 1855 , y en la Real 
orden de 2 0 de Setiembre de 1852 : 

Que el Juzgado d e s p u é s de 
sustanciar el incidente, y de acuer
do con el Promotor fiscal, d ic tó 
sentencia dec l a rándose competen
te, cu atención á que la demanda 
se deriva do actos posteriores á la 
subasta de la finca, por lo que no 
es incídcnlal de la venta, y á que 
no tiene en ella in te rés alguno d i 
recto ni indirecto el Estado, n i se 
t ra ía de la validez, nulidad ni i n 
teligencia del contrato de venia. 

Que itisisticudo el (ioboinadur 

en su rcquci imicnto , de acuerdo 
con el Consejo provincial , r e su l l ó 
el presente conflicto que ha segui-
do.sus t r á m i t e s : 

Vis to el art. 90 de la Instruc
ción de 51 de Mayo de 1 8 5 5 , qtio 
en su n ú m e r o S." encarga á la J u n 
ta do Ventas conocer de todas las 
reclamaciones ó incidencias de 
ventas de fincas, censos ó sus 
redenciones. 

Vis to el art. 1 d e la Real or 
den de 2 0 de Seticmhre do 1 8 5 2 , 
que atribuye á los Consejos pro
vinciales y R e a l f l ioy de Estado,) 
el conocimiento de las cuestiones 
contenciosas rclafiYas á la va l idez , 
inteligencia y cumplimiento de los 
a r r i cmUs y subastas de los bienes 
nacionales y actos posesorios que 
de ellas se deriven, hasta que el 
comprador ó adjudicatario sea 
puesteen posesión pacifica de el los; 
y al de los Juzgados y Tribunales 
de just icia competentes las que 
versen sobre e l dominio de los 
mismas bienes y cualesquiera otros 
derechos que se funden en t í tu los 
anteriores y posteriores á la subas
ta, ó sean independientes de e l la : 

Considerando: 
l . " Que la presente cues t ión 

no puede estimarse incidental do 
la venta hecha por el Estado en 
1 8 2 5 , puesto que os posterior u 
c i la y ocasionada por aclos i n d e -
pnnilienles de la subasta. 

'2.* Que una vez puesto el c o m 
prador en quieta y pacifica poses ión 
de la finca que el Estado le v e n 
d ió , cesa la competencia do la A d 
minis t ración para conocer de las 
cuestiones que se promuevan con 
molivo de los actos posesorios que 
de io venta so deriven,-

l'.»:if'<nt¡«!!do(ns cou lo con-



su lUi lo por el Consejo de Es ta jo 
en jileno, 

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Autoridad j u 
d ic ia l . 

Dado en Palacio á diez de 
Diciembre de m i l ochocientos se-
scnla y c u o t r o . — E s l i rubricado 
tic la l í ea l m a n o . — E l Pics idcntu 
•leí Consejo de Minis t ros , R a m ó n 
J l a i í a Na ivacz . 

r>E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional d» 
Turcia. 

Instalada la Junta pericial do 
osle Ayuntamiento á fin de hacer 
la oportuna rectificación del a m i -
Daramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la 
con t r ibuc ión territorial del a ñ o eco
n ó m i c o de I S l i ü á 1 8 0 0 , lodos los 
<juo posean en este distrito m u n i 
cipal lincas r ú s t i c a s , urbanas, ga
nados ú otras ciases de bienes su
jetos á dicha cont r ibuc ión presen
t a r á n sus relaciones, ó bien las va
riaciones que hayan tenido de las 
l ú s t i c a s l a da r án d é l a s deshojas, 
cuyas ralacioncs las p r e sen t a r án en 
la Secretaria del Ayuntamiento 
dentro de) t é rmino de 2 0 dias des
de la inserción en e l Boletín oficial 
de la provincia; e l que no lo ve r i 
ficase ó fallase i la verdad incur r i rá 
en la responsabilidad que marca el 
a r l . 2 4 del Rea l decreto de 2 5 de 
Mayo de 1 8 4 5 , y el que no 
presente la relación la Junta 
j u z g a r á por los datos que adquiera, 
' ' furcia Enero S de 1 8 0 5 . — E l 
Alca lde , B l a s M a r t í n e z . — P . A . 
\ ) . \ . j J . P . , A n d r é s C o n c e l l o » , 
secretario. 

- 2 -

Atcaldía constitucional de 
Castrocalbon. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento proceda con 
¿cierto á la rectificación de l a m i -
llaramicnto de riqueza que ha de 
hervir de base á la derrama i n d i v i 
dual del cupo de cont r ibuc ión en el 
a ñ o económico de 18C5 al 6 0 , se 
previene á lodos los hacendados ve
cinos y forasteros, presenten en la 
Secretaria del mismo, dentro del 
Icnuino ile quince dias de spués de 
Ja inserción de osle anuncio en el 
l l u l e l i n oficial, relaciones del alta 
ó baja que hoya sufrido su riqueza; 
advj r l iéndolcs que no se h a r á alte-
lac ion en n| amillaramienlo s i no 
cumplen lo que se dispone en la 
ci rcular de la Dirección general de 
roii lr ibuciones de 10 de A b r i l de 
18fi I , que se exigirá la responsa
bilidad que marca el a r l . 2 1 del 

Rea l decreto de 2 o de Mayo de 
1845 al que faltare á la verdad, y 
que pa ra r á todo el perjuicio que 
haya lugar á los que no presenten 
sus relaciones en el t é rmino expre 
sado. Castrocalbon Enero 5 de 
1 8 G 5 . — E l A l c a l d e , José T u r . 
r a d o . — P o r su mandado, Cayetano 
P é r e z , secretario. 

Alcaldía cansíilucionalde 
Cuadros. 

Para que la Junla pericial do 
este Ayuntamiento pueda rectificar 
con acierto y dalos seguros el c u a 
derno de utilidades que ha de ser
vi r de base para e l repartimiento 
de la con t r ibuc ión lerr i lor ia l de l 
a ñ o económico de 1865 á 1800, 
todos los vecinos y foivisleros que 
posean fincas y d e m á s sujetos á d i 
cha cont r ibuc ión p r e s e n l a r á n sus 
relaciones en la Secretaria del m i s 
mo dentro del lermiuo de veinte 
dias desde la inserción de este 
anuncio en el l io le l in oficial de la 
provincia; en la iulel igei icia, que 
pasados sin verificarlo, les pa ra rá 
lodo perjuicio y no serán oidas sus 
icclainacioiies. Cuadros 4 de E n e 
ro de 1 8 0 0 . — T o m á s Garc í a . 

Aícaliii'o coiisíiíiiciíHiíií de S. Es
teban de Valdueza. 

Consl i lnida la Junla pericial 
de esle Ayuutamicnlo con el fin 
de dar.pi'i:"ci|iio á la rectificación 
del amillaramienlo que ha de ser
vir de base para el repartimiento 
de la cont r ibuc ión lerr i lor ia l del 
a ñ e p róx imo económico de 18G5 
al 1800, se previene á todos los 
hacendados asi vecinos como loros-
teros, presenten sus velaciones 
arregladas á inst rucción en )a Se-
crelaria del mismo Ayunlamienlo 
en e l lóro i ino de quluce dias des
pués de la inserción de este anun
cio en el Bolel in oficial de la p r o 
v inc ia , pues pasado dicho l émi iuo 
sin verificarlo, la Junta p rosegu i rá 
sus trabajos con los dalos que po
sea sin oír de agravios á los que 
falten á este deber. San Esteban 
5 de Enero de 1 8 0 5 . — Vic lor iuo 
P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
, . Villesa. 

Para que la Junla pericial de 
esle Ayunlamienlo pueda formar 
con acierto la rectif icación del ami-
l laromícnto de la riqueza de este 
dis l r i lo municipal , base para la 
derrama de la cont r ibuc ión I c r 
r i lor iol del año de I S B ó á 1860 
se hace preciso que lodos los c o n -
tribuyenles así vecinos como fo-
raslcros que posean fincas, censos 

y ganados en esle munic ip io , p ro -
senlen e n . la Secretaria de este 
AyuiilamidoU) dentro de quince 
dias desde la insercien do esle 
anuncio en el Bole l i / i policial de la 
provincia las relaciones. Exactas 
de lodos ellos; y al que no lo. ve
rifique, nb se oirán reclamaciones 
y les pa ra rá éntesro perjuicio. V i 
lleza 5 de Enero de 1 8 0 5 . — 
P . 0 . R a m ó n Florez, secretario. 

Alcaldía constUnciomlde 
' S. Pedro de Bercianos. 

Con motivo de hacer la opor
tuna rect if icación del ami l l a ra 
mienlo que ha de servir do base 
para el rcparl iui ienlo de la * o n -
tribucion lerr i loral del a ñ o p r ó x i 
mo económico de 1805 á 1800 , 
todos los que posean fincas en el 
distrito de osle Ayunlamienlo r ú s 
ticas, urbanas, ganados ú otra cla
se de bienes sujelos á dicha c o n 
tr ibución p resen la rán sus i c l ac io -
nes ó bien las variaciones que ha
yan ocurrido en las respectivas 
t í i ju i 'zas . cu la S c r r e l a r í a de este 
Ayunlaui i i i lo deniro del icnuino 
de nueve dios; el que no lo hiciere 
ó fallare á la verdad incur r i rá en 
la responsabilidad que marca el 
a r l . 2 4 del Itcal dccrc lo de 2 5 de 
Mayo do 1845, ailvirtiendo que no 
se hará Iraslacion alguna de do-
minio en el expresado ami l la ra
mienlo, si en los relaciones no so 
cumple con lo dispuesto en circular 
de la Dirección general de c o n l r i -
bucioucs de 10 Je A b r i l de I S 6 I , 
inserta cu el Bule l iu oficial de la 
provincia del 15 de Mayo del c i l a -
d o o ñ o , n ú m e r o 5 8 . San Pedro de 
Bercianos y Enero 5 dé 1 8 0 5 . — 
Aiiusíin P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
La SSañesa. 

' Instalada ln Junta pericia-
(le este Ayuntamiento para el 
Weniu de 1865 y 1866, y de 
seanílo dar principio á los tra
bajos que la están encomenda
dos, -es indispensable que todos 
los vecinos y forasteros que po
sean-bienes rústicos,-urbanos y 
pecuarios siljetos á contribu
ción en este municipio, presen 
teu en la Secretaría del mismo 
y eiv el. lérmimj de 1 a dias á 
contar desde la inserción de es 
le anuncio en el Bolelin oficial 
de la provincia, sus relaciones 
arregladas á instrucción; pues 
de no verificarlo la Junta lo ve-
rííieará de oficio y por los da
los que adquiera, parándoles el 
perjuicio que baya lugar. L a 

Baiiraa 1 de Enero de 186;) .— 
E l Alcalde constitucional, Fran
cisco Montes. 

DE U AUDIENCIA DKLTERMTOIUO: 

REGISTRO DE LA PROPIEUAD 
DE VALENCIA DE D. J U A K . 

Provincia de León. 

Continfn la relación de asientos deft'dno-
sos por no constar lasiinacion tle las tilt- . 
cas que se hallan en este registro. 

Pueblo de Villabráz. 

Herencia de fincas (>or Manuel Mar-
linez, n\ G de Julio de 18111. 

Id. de una casa por Francisca .llar-
t'mez. en 4) de Agosto de id. 

Id. de otra por Gregorio Marlinez, en 
ídem. 

Id de otra por Rasilisa Martínez, en id. 
Id. de otra per Rafael Murtincz, en id . 
Compra de una linca por Ueniardino 

M a r l t a á Pedro Pérez, en 18 de Se
tiembre de id . 

Mayorazgo de los suelos de rasa por 
Malea Blanco, en 13 ile Diciembre de 
¡tlem. 

Compra (lo una virio par Sanios Her
rero á Felipe ¡.'arela y «¡ra, en 2tf de 
Febrero de 1802. 

Permuta de casas por Baltasar Bar-, 
lientos á Francisco Fernandez y otros, 
0 28 de Marzo de id. 

Herencia de otras por Manuela Bar-
rienlos de José llámenlos Alonso, en í 
de Diciembre de id. 

Id. de un melgar por José llámenlos 
del mismo, en id. 

Id. de una hera por Ana Bamentos 
del mismo, en id. 

Id. de fincas por Antonio Merino de 
Sebastiana Fierra, en JI de id. 

Id. do oirás por Ana Merino de la 
misma, en id. 

Id. de otras por Sanliagu Merino de 
la misma, en id. 

Id. de. una casa por Antonio Merino 
de Jooquin Merino, en i i l . 

Id. de otra por Ana Merino del mis
mo, en id. 

Id. de otra por Santiago Merino del 
misólo, en id. 

Pueblo de Villacarbiel y San Es
teban. 

Imposición de censo de fincas por 
Fernando Alonso á la Cofradía de A n i 
mos, en 11 de Octubre de 1773. 

Id. de una casa por Juan Mi¡¡iielez á 
Ana Malagon y otros, en 1ü de Julio de 
mi. 

Id. de lincas por Juan del Pozo á 
Manuel Pi ielo, cu 17 de ¡d. 

Id. de otras por Vicente Marcos ¡'i la 
Capellanía de Jesús de Nazareno, en 27 
de id. 

Id. de oirás por Felipe C;sado á la 
1 misma, cu id. 



Id, de un ferrofial por Alnnsn Garri
do á hi da S. Josi'., en 28 il» id. 

Id. (Ii¡ una eiinva pnr Grcsnrin <lol 
Barrio yu l roá la Ijjlüsia (lü S. Salvador, 
on .'ID de id. 

Id. do mw cueva por Manuel del l'o-
zo i la Capellaiiía de S. José, en 31 de 
idem. 

1,1. de una casa por Diego Oildllas al 
Cabildo de S. Nicolás, en 2 de febrero 
de m$. 

Id. de otras por Juan Cordero y olro 
al mifiiui, en id. 

Itoconocimienlo de censo de olra por 
el Cabildo de 8. Nicolás á José Migúe
le/, y olro, en id. 

Imposición de censo de olra por l l i -
jiuel MárcoM á la Iglesia de Nlra. Se-
finra, eu 1 i de. Mono de id. 

Id. de fincas por Simón Malagon á 
la misma, eu id. 

Id. de una casa por Juan Pérez al 
Cabildo deS. Nicolás, en 30 de id . 

Id. de fincas por Simón Mulagón al 
mismo, en id. 

Id. de olí as por Barlolomó Hamos á 
la Cofradía del mismo, en id . 

Id. de una casa por Manuel del Bar
rio, o» i de Abr i l de id. 

Id. de nlra por Juan Caslaiion á la 
de S. Joan, en l í de Mayo do id. 

Id. de olra por Miguel Marcos á Fran
cisco Itenavideü, en 14 de Fubrern de 
1™6. 

Id. de olra por Jn;ni Migúele* á Ana 
Malagon, en 30 de Mayo de 1795. 

Id. de una vina por Isaliel Ordás á 
don Francisco Faca Osorio, en 20 de 
Junio de. 1791. 

Id. de un buei lo por Ambrosio Me
lón á la Obra l 'ia, en 27 de Octubre 
de 1832. 

Compra de una liei ra por don Ber
nardo .A Ivarez á Maleo Cubillos, en 20 
de Abril de 1831. 

Id. ib un cotral por Manuel Casado 
á Pablo lleneilez y olro, en l . ' d e Ju
lio de id . 

Id. de olro por Juan García á Pablo 
Cub'dlas, en 3 de Ilicicmbre de id. 

Id de (¡erras por Manuel Malagon y 
olro á María Borra/., en 4 de Enero de 
1832. 

Id. de. otra por Miguel Cembranos á 
Manuel Nava, en 25 de id. 

Id. de un benlano por don Froilán 
Alvarez á Manuel Alvaro?., en id . 

Id. de una tierra por los mismos, en 
30 de id 

Purmiitii do olra por Anlonio Mala
gon á Manuel Malagon y olro, cu S de 
Febrero de id . 

Compra de otra por don Maleo Alva-
r n á Juan Nogal, en 1.' de id. 

Id. de olra por Manuel Malagon á Ma
nuel Alvaro/., en 1 .* de Diciembre de id 

Id. de olra por l'alricio Garcia á Pa
blo Cubillas, en 2» de Knprn de 1833. 

Id. de olra por Manuel Malagon al 
misino, en 30 de Enero de 1ÍÍ32. 

Id. de un varcillar por Miguel Alva
ro/. Garcia á Matías Nava, eu 20 de 
Knerode 18.13. 

Id. de fierras por don Froilán Alva-
rez á Manuel Alvarez, en 20 de Febrciii 
de id. 

Id. de otra por üernardo Prieto á 
Anlolin Garcia, en 8 de Abril de id. 

Id. de oirás á Manuel Alvarez, en 10 
de id. . 

Id. de fincas por Lorenzo Márcos á 
Malias .Nava, cu 21 de Noviembre do. id. 

Id de una cueva por Domingo de la 
Torrea Santiago Bey, en 11 de D i 
ciembre de id. 

id. de lio.rras por ..Antonio Malagon 
á Manuel Nava, en 29 de id. 

Id. de olra por José Alonso á Anto
nio Malagon, en id 

Id. de otra por don Antonio Alvarez 
á Bernardo Alonso, en id. 

Id de una vifla por Aguslin Cubi
llas á Manuel Alvarez, en id. 

Id. de fincas por don Froilán Alvarez 
á Manuel Nava, en id. 

Id. de una tierra por Mateo Casado á 
Matías Nava, en 15 de Febrero de 1831. 

Id. de los suelos de una casa por don 
Apolíuario Ordás á Manuel Torres y 
otro, en id 

Permuta de otros por Longinos Bo-
bollo y Pedro Malagon, en 2S de id . 

Compra du una casa por Manuel Ma -
laguna Froilán Gallego, en id. 

Id. de un prado por Aguslin Gonzá
lez á Martin de Nava, en 8 de Abr i l 
de id. 

Id. de una huerla por Miguel Alvarez 
Garcia á Miguel Cembranos y olro, en 
idem. 

Id. de un rorral por don Maleo A l 
varez á Manuel Nava, en 22 de id. 

Id. de mía huerta fcm'ii.il por (Ion 
Froilán Alvarez á Miguel Cembranos y 
olro. en id. 

Id. de un pajar por Bamon Casado á 
Burnardo Merino, en 21 (le Noviembre 
de id. 

Id. de una lierra por Juan González 
á Catalina Garcia, en 1.* de Abr i l de 
1835. 

Id. de una casa por Martin Cubillas á 
Aguslin Cubillas, en G de Mayo de 
idem. 

Id. de una lierra por Miguel Alvarez 
Garcia al mismo, en 9 de Junio de id. 

Permula de tierras por Juan Garcia y 
Manuel Perra, en 10 de Junio de id 

Compra do otra por D. Aulonio Alva
rez á Cálalina García, en id. 

id . de otras poi Isabel Guerrero á L i 
no Prielo; id. 

Id. do olra por Joaquin Jabaros á Ca
talina l ia ida , en id 

Imposición de censo (le una vina por 
Fabián Grande y otro á la cofradía de 
Animas de Villar, en 23 de Mayo de 
1775. 

Compra de una lierra por Bomnaldo 
Fernandez á Lino Prieto, en 10 de Ju
nio de 1835. 

Id. deoli'a por José Alvarez á Cnlali-
na Garcia, en 11 doOeliibre de 1839. 

Id. de otra por Francisco Martínez á 
Manuel Casado, en '4 de Mayo de 1840. 

Id. de otras por i). Fulgencio Alonso 
á I). Francisco Alonso, en 21 de Mavo 
de 1842. 

Itodeneion de censo de olra por Alon
so Alvaro/ á la Cofradía de Animas de 
Valdevimbie. en3 de Febrera de 1848. 

Compra de lincas por doña Maria No-

voa á don Francifco li 'xo, en í i de 
Agosio de 1849. 

Obligación de una cueva por D. Froi
lán Alvarez á 1). Manuel Martiuez, en 
12 de Marzo de id . 

Compra de otra por Manuel Alvarez á 
don Vicente González, en 9 de Junio de 
1830. 

Id. de una huerta por Maleo Malagon 
á Calistn lieneilc?. v otro, cu 22 de 
Abril de 1831. 

Donación de lincas por Santiago 
Guerrero á (loila Nicolasa Ordás, en 9 
de Oclnbre de id. 

Compra de una lierra por Tirso Casa
do á Aguslin Cubillas, en 10 de Marzo 
de 1852. 

id. de olra por don Anlonio Ordás á 
Angel Alonso, on 8 de Noviembre de id . 

Id de una buerla por don Froílau A l 
varez á Bomnaldo Fernaude/., eü 9 de 
idem. 

id. de lineas por Maleo Malagon á 
Aguslin Cubillas y olro, en id. 

Id. de una villa por Podro Chamorro á 
Dámaso Nava, en 20 do Wcieuibre de 
1852. 

Id. de una lierra por doña Maria Fer
nandez Novoa á Isidro Bey, en 31 de 
idem 

Permula de un herrcünl por León 
Alonso y Itafael del Pozo, en id. 

Id de una casa por don Sanliago Or
dás y Manuel Alonso, en id. 

Id de un herrenal por Mateo Malagon 
y Maleo García en U de Febrero de 
i 854. 

Compra do una casa por José Cubillas 
á Fabián Casado y olro, en 14 de Di
ciembre de 1833. 

Kuibargo de lineas por Aguslin Cubi
llas á Dámaso Nava, en 1.' de Marzo de 
1838. 

Compra de olí as por Dámaso Nava á 
Aguslin Cubillas, on 16 de Agosto de 
iilom. 

Id. de una casa por don Fernando 
Ordás á don Dionisio Uodriguez, en 23 
de Oclubre de id. 

id. do un varcillar por Sanliago Guer
rero á Anaclelo Alonso, en 11 de Fe
brero do 1800. 

Id. de una cueva y suelos por don 
Apolíuario Oidiisá Pedro Malagon, en 
22 de Febrero de 1801. 

Id de un varcillar por Maria ligidos 
á Pablo Cubillas. en 3 de Mayo de id. 

Oblígacin» de una casa por don Ma-
miel Pérez y olios, á don Peifoclo San-
choz, en 21 de Diciembre de id-

Compra ile una vina por don Andrés 
Merino á don Juan Pesadilla, en 14 de 
Febrero de 1802. 

Herencia de lincas por dona Josefa 
Ordás de don Manuel Alcnso, en 17 de 
klcm. 

Id. de una lierra por Angel Alvaro?, 
á Miguel Alvarez Garcia, en 19 de Mayo 
(le id. 

Id. de (incas por Julián Ordás de don 
Sanios Ordás, en 20 de ¡d. 

Id. de una lierra por Tirso Nava de 
Alonso Nava, eu 2 í de id. 

Id de una cueva por Polonia Ordás 
de don Sanios Ordás. en id. 

Id. de otra por Lino Oí das del mis
mo, eu id. 

Id. lio olra por Alilano Orilús del 
mismo, c» id. 

Id. de fincas por Saturnino Ordás del 
mismo, en i d . 

Id. de una cueva por Escolástica Or
dás del mismo, en id. 

Id. de olra por Antonia Ordás del 
mismo, en id . 

Id. de otra por Luis Ordás del mis
mo, en id . 

Id. de una tierra por Bosa lleneilez 
de Bernardo Alvarez. en 17 de Junio de 
1802. 

Id. de olra por Maleo Garcia de Isa
bel !tey, en 29 de Julio de id. 

Id. de lincas por Escolnslica Alonso, 
cu 3 de Junio de 18(!1. 

Id. de otras por Lucio Alonso, cu 5 de 
idem. 

Id. de otras por Francisco Alonso, en 
idem. 

Id. de otras por Eulalia Alonso, en 
l . ' d e id. 

Id. de una huerla por Gregorio Alva
rez, en id. 

Id. de una huerla por Bus'disa Zarate, 
en 19 de Julio de id. 

BeconocimiiUilo do censo de una tier
ra por Francisco Marcos y (di o, á don 
Miguel Alvarez, cu 2:) de Diciembre do 
idem. 

Herencia (le fincas por Juau Alvarez 
de Anlonio Alvarez, en 20 de Mavo de 
1802. 

Id. do otras por Jaciulo Alvarez del 
mismo, en id. 

Id. de una Vinería por Francisco A l 
varez de don Miguel Alvarez, en 22 de 
idem. 

Id. de fincas por Maleo Alvarez de 
Anlonio Aharez, en 21 do id. 

Id. de un prado pnr Bernarda Alon
so de Urcgoiía Alonso, en 10 de D i 
ciembre de id. 

Pueblo de Villacé. 

Imposición de censo de una viña por 
don Francí-co FonoModa y olro á don 
B.illasar de Tejada, en 10 de Noviembre 
de 1772. 

Id. de una viña por don Maleo de l.i 
Cruz al Palroualo fundado |o r Gcrúni-
mn Loprav otro, en 10 de Oclubre de 
1773. 

Id. de otra por don Manuel Muñiz 
Calderón á lacapellani.i (pie fundó Ana 
Melgar, en 11 dclulio de 177i . 

Id. de olra por Pedro Barrera ú la 
Cofradía de la Concepción, en 2 de 
Agosto de id. 

Id, de fincas por Domingo de Ciire-
ses á Diego López, eu 10 de Mavo de 
1773. 

lleconocimienlo de censo por Diego 
Lope?, á Sanliago Ainoz, en id . 

Imposición de censo de una lierra por 
Manuel (¡arzón á la cofradía del Sanl í -
simo. en 11 do id. 

Id. de una viña por Miguel Andrés íi 
las memorias de Francisco Bodríguez, 
eu 30 de Junio de id. 

¡Se conl'nnmñ.) 



1 N U N C I O S O F I C I A L E S . 

•:'0Mi3AÍ!ÍA P E GUERRA 

de la 
riioviscu DE LEOS. 

£1 Comisorio ih. guerra. Inspector 
ile Htenxiim de esta provincia. 

Hace sabor: que por dispo
sición del Si ' . Intendente militur 
de eslc distrito, feclui 2'2 de 
Diciembre del año último, se 
vende en pública licitación mil 
denlo stscntii arrobas y cinco 
Ib i ns de leña de roble, exis
tentes en la factoría de utensi
lios de esla provincia, cuyo ac-
1o tendrá lugar en el despacho 
de esla Comisaría de guerra, 
sita en la calie de los Canilles, 
lumiero 10, sogmulo piso, el 
ilia veinte de csíe mes y hora 
do las doce de su mañana, con 
.sujeción al pliego de condicio
nes y al del precio límite que 
se hallará de manilieslo en di-
d i a Comisaría, y modelo de 
]iropnsiuuines que á conlinua-
cioii se expresan, en el concep
to de que dichas proposiciones 
serán presentadas en pliegos 
cenv.iios inedia hora antes de 
«lar principio ú la subasta, de
biendo expresarse cu ella, con 
toda daridad y en letra, la can
tidad qne dá por arroba casle-
l laná de dicho artículo. 

l.o (pie se anuncia al pú
blico para nolicia de las perso
nas (pío quieran interesarse en 
la compra de dicho articulo. 

León siete de Enero de mil 
ochocieiiliis sesenta y c ¡ n c o . = 

. Manuel Rubio de Urbiela. 

.MODKI - O DE I'UOI'OSICIONES. 

1). A . N . , enterado del plie
go de condiciones para l á v e n l a 
de las mil ciento sesenta arro
bas y cinco libras de leña de 
roble, se compromete á com
prarla al precio de (tantos) rea
les arroba; acompañando carta 
de pago de depósito hecho en 
la Caja de esta provincia de la 
cantidad de ciento cuatro rea
les vellón, como garan t ía de su 
oferta. 

(Fuclia y firmo del cunlralanle). 

LOTERIA NACIONAL. 

P R O S P E C T O 

del Sorteo que se ha de cele-

b('ur el dia 28 de Enero de 

. 1.86». 

C o n s t o r ú de 2(i 000 Billetes, al pre-

ciodt; ^Ü0 i-tíiileí, d i á t r i l m y é i i d o s t í 

195.00!) pesos en 1.300 piemius de 

la manera tiiyuieute: 

— 4 — 
A N U N C I O S PAimCüCAnES. 

PIlElllOS. PESOS F U E R T E S . 

1 de 30.000 

1 de 10.000 

1 de 5.1)00 

11 J « . 1 000.. . . 11 000 

2(¡ de. 500.. . . 1 3 . 0 ¡ ) 0 

1 Í 6 0 de. 100.. . . 120.000 

13(10 1U5 000 

Los Billfttrs e M n r á n i l iv i i l i i io* ti» OIÍCI-
cinifís, (jiu: *^ expcuilenm i ¡¿0 rs. cuil-.i une 
etl l;is AilminisliMciutii-s ile l;i HK I I I Í I . 

A l ilí;i signiciil..- di! r(:lt..|)rur.su' el Sor* 
li'ü se tbttin ni [nililíeu lislus ile les i iúmu-
l'ü.s t]iie I:UII.<Í^¡III prcui iUj rmicu iliieiltncn-
V) jiur el 'I'ie áu ufectiiüntu ¡os J'ÍIÓ'OS, s t -

lo pii'VL'iiiilo en el ur l ic i l lu ~2á ile iü 
l i i s ln l rc inn vigenle, ileljien.lo ri'el:imiirse 
eon fxljil ' ieiu» de los l i i l l i 'O .s , coidurme a 
lo eslal.U'ñ.lo r a el 5 ¿ . Loá ^irüin'iori se 
|);i^iirj!i etl Ittí Ail i i i i i i is lnteloi ies en ijuese 
vellilim loá Itilleles con \¡i puinilaliil .ni i]U« 
llene ucreilitliib lu Keulu . 

' renni lüi i io el Stuleo se veiiíiriir.i o í r * 
cu l;i loi'in.'i |iu-veiii<l.-i (lur neal ón len de 
1'.) i l , - V'I-1>IBVU ilu IS'.'rf, iK.r.'i a.ljii.lirar los 
|ireiiiio> colireiliilo^ íi liis inléiliiiiiis de lili 
liliives y ['iilnuius timevles ta taiiiiuiím, 
y ;i las .lijli''i!ll¡.s atro^i'ias etl el ntispieio 
y Coler ín «le la l'u/. de esta Cévie, euyy re-
Sllltaile se. alMIlii'i.-.rá ileliiilullienle. — l'jl Di 
l'eelor y e l U ü a l , José Alalia Uiemúli . 

MliECCIO.N ÜliXIiltAL Ülí LOTEIIUS. 

Secretaria-

En el Sorteo celebrado en 
este dia, para adjudicar el pre 
mió de 2 . ü ü ü rs. concedido en 
cada acto á las liuetianas de 
Mililarcs y i'ain'olas innerios 
en campaña, ha sido agraciada 
con dicho premio doña Rosa 
Sauz y Vidal , bija do ¡). José 
miliciano nacional de Iteus 
muerto en el campo del honor 

Madrid 30 de Diciembre 
de 180 ' t .— José María l i re-
mon. 

B A N C O DE ESPAÑA. 

Comisión de León. 

Hiibictulo acnnlado «¡I Consrjn 
de gutiivruo del B m f o ile Ks|i i in;i 
"«gue iu r por tiusericiun una parle 
(le lu» t í l l e l e s l i ipp l i ' i -ar ios de su 
projiiediiil de lus autiuizudu* por 
la lev d e 2 6 de Jnvio ú l t in iu . Ii ista 
la cuncurruiicin per a l iuio. ile mi 
m i l l o i n l e rs . , los que (leseen Imniir 
paite en dicha suscr ie io» , pueden 
di r i j i r desde luego sus pedidos á 
la Comisión de dicho EsUdi lec i -
miento un esla capital , siluada en 
la (..ille de S(a. Cruz , nú in . 17 
antiguo y 4 moderno, expresando 
en ellos las canlnlades por que 
qiiiernu lomar parle . 

D i i lms l i i l le lesson al portador, 
(le á '> 0 0 0 rs v n . iioininalcs cada ! 
uno; sus intereses si1 salislaren por 
s i 'n i i ' s i res . ei¡ I .* de Kuero y 1.° 
(le Jul io de cada aAo, por medio 
de •'U|iones (pie llevan anejos; sn 
amort ización lendrá lugar por sor-
lees s e m i s l c i l c s , .i vonlar desde 
1.° de Jul io de 1 8 0 5 , quediindo 
coiicluidn en el t é rmino de ocho 
años desh i l ándose en cada uno de 
estos 2 0 0 millones de reales al 
(aigo de iulereses y ¡ imor l iwcion 
del producto de las obligaciones do 
compradores de hiunes naciunalus, 
que por una cantidad igual al b u -
p a r í s de los billetes m i l i d o s , v m -
ne el li.mco reciliiendo del Tesoro, 
y cuya realización, r é s p e d » de las 
que indican en esla provincia cor
re á ear¡>u de osla Comisión. Por 
manera qui1, sobie la garant ía mu
ral del Gohierno y la del U.IÍICO, 
tienen la material é liipolecaria de 
los referidos liienes nacionales. 

Y.\ Manco los cede á precio de 
9"2 por ciento, ó sea con el des-
cuenlo al l irón de 8 por ciento, 
que ¡minenla al in te rés lijo (le (i 
por cienlo el eompueslo por la 
animlizacion ne m á s de 2 por cien, 
lo anual, en forma que los i n l e -
resados en esla clase do valores, 
a s egu ra» poi « d i o años un ¡n le iés 
de m á s de 8 por cienlo al a ñ o . 

Según lu base U . ' de l a i l . t ," 
de la ley que creó aquellos valores, 
puede domiciliarse el pago de i n 
tereses y reembolso de capital por 
amoilizaeion cu lus capilalcs de 
provincia, pidiéndolo los interesa
dos con tres meses de aulicipacion. 

Serán alendidos, por el orden 
de prioridad, los pedidos que se 
dirijan á osla Comisión, hasta com-
poucr la suma de un millón du rea
les, para cuya cesión sellada auto. 
i izada por el Banco, bajo las anlu-
rtores eoinlicioiies. 

L o (pie se anuncia para cono, 
ciniieiitn de las personas que de
seen ml'.'i'esjtse c i i la i i ie ' raciuj i . 

L?o(i 0 .1* Eiwro .io 1 S G 3 . — V i u 
da deSa l i iL is y S o b r i n o . 

E L í iUSliO L I T E R A l l I O . 

VRRIOWCO ar.«\N.\i, DE CIENCIAS, U-
T l i l l A l X I l A , l.MiUSTKIA Y CO.WcUllEN-

TtJS ÚTUXS. 

]][L-lraili> con lámiiuis liLo^ratiuütis y 

grubutioá i'jL'cuiüilos pur lus IUUJO-
ros uttUUs tóiiüfwk's. 

T-tíii* la Imuni de coiisir nomo jiriintros 
:sii¿ijnturi!á á á M, l¡i UCIIU, S. M . Iiuña 
ilíai/ít (jr^í.ii.-i y tiS. AA. los auiuiiísimus 

stííiürcá ini'iiuioi i) f rjiiciscy Je l'aula 
y U. S^b.iútiuiL 

CONDIClOMÍá Uji LA I'ÜÜLICACIOX. 

E l Masm Liferario se ])ublíci i tu, 

tloa luí üumi i i^Da. Coustrt cut ía u ü -

nitTo de S p;j^'iiiiis en iÜliii umrfjuiilti, 

ÜÜ imprcá iü i i claiM y compacui ú tret» 

Cüluimjitri, c u » l á m i m i s Jitugrafidiiu.-» 

y gVabitd'iá i)d ¡as ciíáiiá IIIILS nülal>ltí!i 

y de los liecijos que mas iiUtíi-ús tí^ci-

ten en el jn'iblico. 

V^J.KSCJA. 

U n mes. ú s e i i n cuut.ro n í i m e r o s . (5 rs. 
Trtts IIIL'SÜS ifí 
í7tíi= nicsoa , y t 
Un afiü (iü* 

ruritA tt: VAL!:M:IA. 

Tres mesi'* 21 ra-. 
tíuiá n lusos 4'¿ 
U n afiü. 
Kóirai i^uru v Ultrnmur, m i a ñ o . Vli) 

Los sefiorus, tanto df; Madrid co

mo du [)rovim:m#t (jue do.icuii dii-scri-

Ijirsti, ¡jsie.tun Im-jei-lu con s du inan-

d a r á nr.usti'a Adnmiistracioii ctíDlra), 

ustablycida en Valencia, pla^i de Sau 

Joi-LTe, n ú i n .'í, su nomine y las su-

ñ a s de sus Imbitacio.ios y punto de 

mtideijcia, porgue ÍIIIÍ-S'-Í-OS c o r r e á -

¡)üiis»ltís se encí i i -^an do Cnlirar á do-

miciliu en todns l ¡ i s tpubluciünes do a l -

yuiuiimportuiicia. 

PUNTOS DESUSCRIC10N. 

V i ü e n c i n , Aduunistvnuinn del pe

r i ó d i c o , iuijirenta de J o s ó R i i i . ^ pJaxa 

de S u » .loi'^o. m'uu. 3. Kn Luun, hn-

prenta de Josó Cí. Redonda, culle de 

1* b l e r í a s . 

VistasdcluiiHindaciontleAlcira. 

L a coltíccinn de seis l á m i n a s pu

blicadas cu I ü Musco Lilerario, se 

vende á Ul) rs. pura los sn . scr i íoreá 

del misino. 

Imp. v liinaniftii di' ti l í edondo, 

http://cuut.ro

